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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2021/1896 Notificación de Sentencia. Procedimiento en materia prestacional 22/2020. 

Edicto

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 22/2020.
Negociado: BG.
N.I.G.: 2305044420200000068.
De: Dª. MARÍA JESÚS RUÍZ GARZÓN.
Abogado:
Contra: INSS Y TGSS, ARCADIAL ESPAÑOLA DE NEGOCIOS, S.L. y QUIÉREME CREACIONES, S.L.
Abogado:
 
Doña Inmaculada González Vera, Letrada de la Administración de Justicia en Sustitución
del Juzgado de lo Social Número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 22/2020 a instancia de la parte
actora Dª. María Jesús Ruíz Garzón contra INSS y TGSS, ARCADIAL ESPAÑOLA DE NEGOCIOS, S.L.

y QUIÉREME CREACIONES, S.L. sobre Seguridad Social en materia prestacional se ha dictado
RESOLUCIÓN de fecha 194/21 cuyo fallo literal es el siguiente:
 

F A L L O
 
Que desestimando la demanda interpuesta por Doña María Jesús Ruíz Garzón frente al
INSS y TGSS representados por el letrado D. José Montes Cobo, empresa ARCADIAL ESPAÑOLA

DE NEGOCIOS, S.L. y QUIÉREME CREACIONES, S.L. debo absolver y absuelvo al demandado de
las pretensiones deducidas en su contra confirmando las resoluciones impugnadas.
 
Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase testimonio para su
unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra ella cabe recurso de Suplicación
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, recurso que habrá de anunciarse
antes este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de la notificación
de esta resolución.
 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
 

PUBLICACIÓN
 
Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día de la fecha, cuando S.Sª. Se
encontraba celebrando audiencia pública en la Sala de este Juzgado, de todo lo cual yo la
Letrada de la Admón. de Justicia, doy fe.
 
Y para que sirva de notificación al demandado QUIÉREME CREACIONES, S.L. actualmente en
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paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia de Valencia y Jaén, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos. 

Jaén, 21 de abril de 2021.- La Letrada de la Administración de Justicia, INMACULADA GONZÁLEZ VERA.
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